
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las íe^es y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde ejue se publica 

^’oficialinenté en ella, y desde cuatro dias después para los 
densas pueblos de la iñisma provincia. [Ley de 3 de Nociem- 
^re de 1837). ,

Las levés’, órdenes y ánuncios que se,manden publicar 
.en los ¿(defines ¿Reiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respeclivo, por cuyo conducto 
So pasaran a tos editore.s de los mencionados periódicos. 
dieaies‘OirdiiMi: d^e ^ de Abril y ^ de Agosto, de 183^3 )

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1.^ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministios 
jó limos. Sres. Directores generales de la Administración
pública. . v2? Ordenes y disposiciones emanadas de cste Goniemo, 
sea cual fuere .ía corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan c- n • n

S.'^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr, Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás .autoridades militares judiciales de 
la provincia. . ,

4^ Ordene.s y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
eias de la Administración económica pro vinca!. , 
j 3.’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION. nuó satisfaciéndose esta obligación á 
los Capellanes, pasando en el año 
1,852 á ser cargo del presupuesto ecle
siástico, que siguió levantándola has
ta 1860: ,

Vista la Real órden dictada por el 
citado Ministerio de Gracia y Justicia 
en 10 de Julio de 1860, participando 
al de Hacienda que la dotación, de 
4.800 rs. ánuos que á favor del Cape
llán citado venia figurando en las 
cuentas de la administración diocesa
na de Pamplona era una carga de jus
ticia debidamente reconocida, y que 
en tal concepto se sirviese disponer se 
la comprendiese en el presupuesto de 
su Ministerio, verificáudose su pago 
directamente por el Tesoro público 
desde 1? de Enero de 1861 en que de
jaría de practicarse por cuenta de 
aquel otro presupuesto, cuyo cumpli
miento fué recordado por otra Real ór
den del propio Ministerio de 17 de 
Enero de 1866:

Visto lo informado por esa Direc
ción, Asesoría general de teste Minis
terio y el acuerdo de la Junta de re
vision y reconocimientó de cargas de 
justicia, así como lo expuesto ■por la 
Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado: ’

Vistos los artículos 20 y 36 dei Real 
decreto de 8 de Marzo de 1836 y el 20 
de la ley de 29 de Julio de 1837, apli
cando á la Real Caja de Amortización 
para la extinción de la Deuda públ.ca 
todos los bienes, derechos y acciones 
de las casas de comunidad de ambos 
sexos, así suprimidas como subsisten
tes, y al pago de las pensiones de los 
regmlares las rentas de las capellanías 
colativas vacantes y que vacasen en 
lo sucesivo, excepto las de sangre ó 
patronato pasivo de familia y.la.s que 
estuviesen -aplicadas á la dotación de 
curatos incóngruos:

Visto el art. 3.” de la ley dé 11 de 
Julio de 1856, declarando comprendi
dos entre los bienes del clero para su 
venta por el Estado todos los pertene-

viera la obligación de decir misa to- i 
dos los dias, y ejercer como Vicario de 
las monjas todos los actos parroquiales 
quede correspondiesen, debiendo di.-3 
frutar dé los réditos de los expresados 
censos<importantes en aquella época 
150 ducados, y entenderse perpétua 
la capellanía aunque sin hacerse cola- 
‘Cion ni canónica institución de ella: 
que por otras cláusulas confirió el 
^patronato perpetuo de la misma á la 
Priora y Consiliarias del monasterio, 
laS'Cuales en uso de sus prerogativas 
deberián hacer él nombramiento de 
Capellán' y Vicario en la persona que 
tuvieran á bien, con tal que fuera 
Presbítero secular de buena fama; 
encargando, por último, á sus testa
mentarios y albaceas que á su falle
cimiento entregasen al monasterio y 
Priora de éb las cartas censales de 
los 3.0.00 ducados, para que ejecuta
sen y cumplieran esta fundación:

Vista la copia literal de la escritu
ra pública otorgada por la Priora y 
Consiliarias del referido convento en 
22: de Abril, de 1834, nombrando y 
presentando al Presbítero D. Grego
rio Perez como Capellán y Vicario del 
monasterio, con la dotación anual de- 
300 pesos navarros, ó sea 4.800 rea
les vellón, de que habían gozado sus 
antecesores; expidiéndosele por el 
Obispado de Pamplona el oportuno tí
tulo.y conferídole la posesión: ,

Vistas las reclamaciones del Cape
llán Vicario .en 1843 para que se le 
abonase la pension anual que le cor
respondía, con mas las atrasadas que 
se le adeudaban desde el año 1837 en 
que el Estado se incautó de los biene.s 
de la comunidad, cuyo expediente fué 
resuelto por la Administración gene
ral de Bienes nacionales en 17:de 
Abril de 1844, reconociéndose aquella 
pension como carga de justicia afecta 
á los bienes del referido convento, 
acordándose su abono para lo sucesivo 
y el de los atrasos en la forma que se 
expresa: que bajo este concepto conti

í’iRESIDííNCíi A «CI. catíSltJO DE MINESTROS.

S. M. b Reina nuestra Señora 
<q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta .corte sin novedad 
■en su iraportanXe salud-

Madrid 26 de Mayo de 1567.

ifGaçeta ¿el 2b de ,jl^ay& (^ 1837. >

Ministerio de Hacienda.

’REAl cm D'EN.

limo Sr.: He dado cnenta á la 
Reina (q. D. g.) del expediente ins
truido por esa Direeci©® eía Gumpli- 
miento de la ley de 29 de Abril de 1855, 
para llevar á efecto el reconocimiento 
ten concepto de carga de justicia de la 
pension &,nual de 480 esce.dos que so
licita y se babian satisfecho ai Cape
llán Vicam ^e las monjas ¿«e Sancti 
Spiritus de I’^ente la Reina, en la 
provincia de Navarra,

En su consecuencia:
Visto el testimonio expedido en 23 

de Abril de 18431 con referencia al 
testamento otorgado por el Dr. Don 
Fernando Gonzalez, Canónigo electo 
de la Iglesia y Casa'Real d Ronces- 
valles en Pamplona, á 5 de Enero 
de 1621, cuyo documento se encuen
tra en un libro titulado CiipellanidS 
del convento de religiosas de Sandi 
Spiritus de la villa de Puente la 
Peina, del cual consta que por una 
de sús cláusulas dispuso el González 
que de los censos que le pertenecían 
se dieran 3.000 ducados á la Priora y 
monjas del monasterio citado, para 
que con ellos y sus réditos se erigiera 
y dotara una capellanía con el nombre 
de Vicaría/imponiendo al que la sir

■cientes ó que se hallaran disfrutando 
los individuos Ó corporaciones eclesiás
ticas, cualquiera que fuese su nom
bre, origen Ó cláusula de su funda
ción, excepto las capellanías colativa.s 
de sangre ó los patronatos de igual 
naturaleza:

Vistos los artículos 11 y 13 del Con
venio celebrado con la Santa Sede, 
publicado como ley en 4 de Abril 
de 1860, por el primero de los cuales 
se oblig'a el Gobierno á satisfacer á la 
Igdesia una cantidad alzada que g’uar- 
de proporción con las-cargas impúes- 
tas sobre los bienes vendidos, ó los que 
se le'cedían por virtud de éste Conve
nio para llevar á efecto la permuta
ción acordada en’ el mismo, debiendo 
nombrarse una comisión mista que 
reconociese dichas cargas, y propúsie- 
ra la cantidad que por razón de ellas 
había de satisfacer el Estado; y por el 
segundo se obliga tambien á proveer 
la dotación de Capellanes, sacristanes 
y culto de las Iglesias de religiosas'de 
cada diócesis: ■

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, 
V el art. 9.° de là dé presupuestos 
de 1859, dispóniendo la revision de 
las cargas de justicia, la forma en que 
ha de verificarse, y que se apliqué" en 
cada caso la legislación especial que 
corresponda: . •

Con dderaiido que la capellanía de 
que se trata fué instituida para el cul
to y servicio del mouastaio de San
cti Spiritus, religiosas de Puente la 
Reina, no puede estimarse colativa 
familiar, ni el patronato de k misma 
de sangre ó gentilicia: que en esto su
puesto fueron comprendidos los bie
nes de su dotación como eclesiásticos 
entre los demás del clero que las leyes 
desamortizadoras declararon de pro
piedad de la nación, quedando des
pues sujetos á la permutación acorda
da con la Santa. Sede:

Considerando que el Estado al ha
cer suyos dichos bienes contrajo la 
obligacicn de levantar las cargas ci-
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\ lies y eclesiásticas que pesaran sobre 
to.s mismos, confirmándolo así con res- 
jiecco ti las ultimas en el Convenio ce
lebrado con su Santidad, publicado 
copio ley en 186.0; >

Considerando que.todo lo relativo 
al cumplimiento de esté pertenece y 
es de exclusiva competencia del Mi- 
nisterioRedlracia y Jusfida, enmuyo 
p('c'S!.tp.ito.s4o;ha'débido'y.d Í)e'-'.'.figur;:ir'■ 
la dotación del Capellán Vicario del 
lefí-uido monasterio, por no ser excep- 
tuables los bienes ,de 'la capellanía. ! 
afectos al pago de; la qué le fué asig- 
nada en la fundación: 4

Y^b^^'-^^'Ú.édo que por igual razón 
de no ser esta capellanía de las excep
tuadas pur la ley, deben satisfacerse
Aus’ obli-^ácidnes Me misas ó, cargos ' 
piadó§as,,.¿n ia ;fprm^,,prevgqi¿|.a ,en el 
citado Gqnvenwv cojinprendiéndosé Su^ 
importe en- la cantidad . alzaría que el 
Gobierno ha de abonar á la I^lesiir: ”

1 considerando, q.ue,JÍ,i creclaradon , 
heC'na:por la.' Adni.inistracion generar' 
de Bienes nacionales en el año de 1844
y la Real órden dictada por el minis- 
trndo de Gracia y 'Justicia, en 10:ide 
Julio de 186Q no han .podido: causar 
.pstadp en cu4'nto;qj reconocí mi en to de- 
dicha pensiomcomoicafgaMe justicia, 

porque:soJosal derHacien^a incumbe, 
decidi-iq préyias-ciertas formalidades,' 
sobre el reconocimiento, sub.sisteñeia 
ó caducidad, de esta clase dé obligacio-i 

nes, con arreglo^ á., to .determinado eq 
la ley de 29 de Abril de 1855y 'demád 
disposiciones-vigentes; j' i 
p S. M., Cünfqrmándüsevjconlós Mic-i 
támenes emitidos sobre-oí.particular 
poi la,Sección dq Hacienda del Con- 
.æjo de Estado y As^so-idat.general dé 
este Ministerio^ sé ha servido confir
mai, el .acuerdo de la .Junta de. revision 
y.r.eç.onociniie-nto de :Carga8 de justicia 
:P^( .^l q,UC Reclara no procede-ubcono- 
çer corno, tal la pension qué. .motiva 
este expediente; siendo á la vez da 
A'^oluntad de S. M, que coa .remisión 

.de los antecedentes Sé'cornu ñique esta 
■h^'^Pldoion al :M'inisterio de Gracia ;V 
Justicia 4 los- efectos oportunos;

De Real urden lo dig'p àjY; I.-para 
, ®'-' conocimiento; : y fines . correspon
dientes. Dios guarde4 ' V. 1, muchos 
años.Madrid ÍR: de.Maya.de 1867,— 
Barza iallana —Sr. Director general 

. dePTésoro, público.

Ministerio de Marina.

, GUARDA-COSTAS.

. La escampaviá 6G5ÍÍ?, del aposta- " ^°^^®^Y de Estado en pleno'en 10 da 
dero de'Cartagena; aprehendió el dia ? ^^^^^«I^^-' último, opinando queïa 

18 delactbál'un totocho con 31 bul- ^^‘^Aór ímpuestaún casos se-
' ' ' ■ mejantes al picsente pérlos’Tiibuna-’ tós de tabaco.'

/G^cek¿. del 2&^ 1867.}

,4^'^is^®í'io (le Üllraniar.

REAL ÓRBÉX. - ■

.Exçmo. Gr. ; Visto el expediente re-, 
mitido á este Ministerio por el de da!

Guerra en 10 de FebVéro dél año últi
mo sobre la designación del estableci
miento penal en que D. Fernando Vaí- 
dés debe sufrir la condena ’'de.'.sieti
auj^de.pnswu Mayor, ijuç.cun otras'| pipados-- públicos que delincan-en el 
acce.>oiia.Sile mipuso la.yiUiaicia de i ùÿêreM;ae .sos funciones: ' '-
la -imitó e:Ud<fé0cmrm.t864'" 'UO4„„.,,i„ J.., ; . . , .
pqi el delito de mat'tàe’Saciïm '‘dh cau
dales phlblicos: . ' ' '

Visto el->dubrmeedel- A^iditor W^^ 
Guerra de e a Catxft4nlít.''^g’eñerab .de.1 
íec.ia.de .^M de. Diciembre del citado 
año, en el que opinó qué el procesado 
cumplí ese., su memdena en un estable
cimiento présidurl de la Isla, por ha- 
llar.m eq uip.arad.a,..la. pena de. .prisión 
á la dn pr^idioy pegin Ja ppáotic:A dp 
¿^^.'^.^'^^^’J.^iY^'’ superiores del terri- 
toyLo:. '

' - Vista la instancia que en 10 de 
Enéro de 186,5 eievó.el penad-Q al -Ca- 

■ pitan general en soficítud de qué sé 
.le.trasladase á Ceuta, 4 laque accedió 
dicha Ai-itoridád disponiendó' él em
barque dei procesado para Cád^ lo 
cual tuvo lugar el día 30 del mismo 
mes:

_ vastas las comunicaciones dirigidas 
| al espitan general"en 14 de Febrero 

.^^ ^®.4uPl.^®. expresado' año .por 
la Sala segunda de la Audiencia. de 
^^^..Hab^Qa, .manifestando quemo ha- 
V^a_ posibilidad legal de .que el penado' 
Y^-^H?^®®® su cond na en Ceuta por- 

^que la ejecutoria dictada respecto al 
inismo babla .de prisión y no ele pre
sidio, y de darse aquel destino à Val- 
déq q..iíriria qsfe -una .agravación de 
pena no impuesta por tos Tribunales, 
por lo. que el reo debía cumplir su 
condena, en la cárcel, de aqueila. ca.pi- 
tal ó en la de otro punto de .1.a isla, y 
consiguientomente .dictarse las órde- 
nee oportunas para, que regresase, del 
presidio de Ceuta en donde, se ha- 

.YiSíO: eLnuçvo . dictámen: de la Au- 
ditoira de 9, de .Junio del ano proximo 
pajado,, insistiendo en la •legali.dad.de 
la disposición dictada,por él .Capitán 
general, y proponiendo se elevase el 
caso á la resplucion de:S., M-, ,con cu- 

.yo dictámen se conformé, aquella Au
toridad,en .19 de dicho, mes:

• ' Vista la acordada del Tribunal Su
premo, de Guerra y Marina en la que, 
de conformidad con el parecer fiscal 
se declara incompétente para apreciar 

■ la conducta- dei Capitan general de 
esa .isla,¿y opina que el conocimiento 
de ella corresponded este Ministerio;

••Visto••el dictámen acordado por el

Setiembre- ■último,'

ies de là isla dé Cuba deb'e'chnipiirse 
! en. los 'presidias. ddlA misma^ -y que 
respecto á ' la- trá.Máciou'á''Ceuta del 
pi ucesado Valdés, • habiéndo sido dls- 

• puesta-4^ su instanciahy haltóndóse 
; admitidas tales traslaciones por él 

Real decreto debitó de Marzo dé 1¿52, 

debe-guardarsela providencia dïetà- 
:.da en esté.-punto por el Capita'll ge
neral de esa isláí ■

Considerando que 'el Real decreto 
de 9 de Julio de 1860 dispone que 

:peau sentenciados con arreglo al Có
digo ]enal de la Península los em-

, Considerando que la opinion de là 
AúdienciÁ de la Habana es .contraria 

- à iQ dispimsto en el articuloil66 y en 
H^ ^ogla 4î:^ de las transitoriis del 

Código- eita^b, asi como tambien á la 

práctica observada en, esa isla, según ,- 
la cual las condenas de; prisión se. 
cumplen- .'en iguales establnd mieníos 
qué las de pPésidio, y que 'ía reunion 

en,. un,.mi.sm.o.-..iocal<le reos-de distiTT"''-; 
tasypenas condenad hí-por delitos de 1 

..^‘X®h?4.,.gradad,„§c. Qp,oné Aambían

.^ñ gepepaYal espíritu dehmencionajp:- 
Código y al principio' de separación' 
4e' Iqá ffiíereiites- -, clases ' .de 4 pee’ 
nados:--';

Considerando' que la Real orden de: 
. 7 dé ,^larÉú¡de l8.37, vfigente en e?iá.- 

pio.vincia,-,previe-ne.que’ se evite cúart^ 
- to sea posible la sentencia 4 ■■confina- ' 
miento á la Península,, y que la 

^^osto (le 1841 prohibe 
. ^Y Omisión a Éspaña. de Ips.coqfiim- 
dos cuya pena no .sea superior á ja de 
ocho' años con retención ó sin .ellai.

... Considerando que:, ql Real .decreto 
.de 26 de, Marzo .eje, 1852, no sé: ha he
cho extensivo á. las provincias .de ÜJ- 

■ .tramar, ,y que aun cu;a.ndo.. en..ellas'ri- 
_.giese; de -suS:: artículos¡2." y 5.Y asi
.porap dq los,.94'7 OpMeLCódige.. se.^;- 
duce que, sj por.circunstancias ajenas 
al- asunto de qu,e se trata, se ha creí
do conveniente hacer caso omiso- de la 
separación, de reos pré'^'’en ida en ge
neral. ppr el,expresadoeCódig-o y. per- 
mi.iir la reunion de los:penados,á pia - 

■sjon y presidio may^or con las de ca
dena temporal;, nunca seba qu^rido 

. que esto tuvie.se lug-ar respectoiá los 
sentenciados A cadena perpétua^ cuya 
corrupción y mal ejemplo pudiera ser 
origen dé pernicioso. contagio para 
los. :pnmeros, y de. consiguí mte,.'que 
ni aun en la Península hubiera podi
do destinarse .á Valdés al presidio' de 
Ceuta, :signideando- muy' poco para 
ello la yoluntaj expresa del- reo, que 
no, puede- derogar una disposición' 
fundad.a en altas é-importantes razo
nas deíiiioralidad;- -

La Reina (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que el- confinado de que' 
se trata vuelva á da isla de Cuba á 
cumplir-su condena eñ el establecí- 
miento presidia! que. aTefecto designe 
^•- E. y .que sé recuerde a V. E. el 
cumplimiento de lo que previenen las 
cicadas; Reales- órdenes de 7- de Marzo 

.de l837y27 de Agosto de’1841:-

" De Real órdén lo-digo á V. E. para 
■ su eonócimiénto y etéctós correspon
dientes. Dios guárde á V. E. muchós 
años- Madrid 27 de Abrílde 1867.— 
Castro. -V:..

.?Y Gobernador superior civil de la 
isla de Cuba. . . '

Ministerio de Ia Gobernación^

REAL ORDEN.

^éne^cenda y^- Sanidad.
A^eyaeiado 5?

y .'Él
dice cpn esta feGha4 Íós Gobernadores 
de las provincias marítimas lo que 
sigue :

Sr. Ministro de la Gobernación-

«El cólera se ha presentado en Bue- 
nos:A.yres,; eí. Rosario de Santa Fé.

^^® ^^ Arroyos, corriéndo
se á lo largo del Paraná hasta Cor-

•J'-ríentes; ' ■ ■
| Recuerdo á V. S. el exsacto cum- 

. plimíento dol art;..32 de la ley de Sa 
nidad; :

. - Lá.s procedencias dq que sé trata
, Serán.camsideradasmomo’ sucias, y los 
.b'(9.úes dç.spedidos al.lazareto.»

■ Dé Reál orden ; com unicada por el 
;Sr. Mini.stro .de lá Gobernáción, se- 
-publica, en la. tdao-eta para conoci
miento del público. -

Madrid 24 de Mqyo de 18,67..

SEGUNDA SEGGÍON.

- , Núm,:2.587,^

GOBIERÑG DÉ LA PRÓVU^lA.

_ Sección de fomento.

j (danaderia y hadadas.

IJabiéndose quejado nuevamente 4 
este Gobierno de provincia ei visita
dor principal de Ganadería . .y Caña
das, del abuso que por algunos pue
blos se sigue cometiendo en las servi- 
dumbrespecuarias, endondecontinúan 
desg’ranando sus mieses en la época de 
recolección, no sólo con: manifiesta in
fracción de Ias leyes-de ganadería y 
disposiciones vigentes:, .sino causándo
la perjuicios en sus tránsitos y origi
nando' muchas veces cuestiones des- 
ágradables: que este Gobierno creyó 
evitar con lo dispuesto en su-circular 
de 20 de Junio de 1864, inserta en eh 
^oleéí^ii del dia -23 de aquel m.ès, he 
resuelto prévenir á- todos los Alcaldes 
que asi han -permitido infringír’tañí 
terminantes disposiciones, que en* loi 

• sucesivo serán respon.sables de cuanto, 
excesos se puedan cometer en esté sen-- 
tido, si‘no los impidieren por los me-- 
dioAde que dispone su autoridad.

Valladolid 27 de Mayo de 1867.— 
El Gobernador, accidental, RafaelTri- 
11o-Figueroa.' •

GOBIERNO DE J.A PROVINCIA

ciacuun.-^NáM. .2.586

' jS'ecciQn dé j^Qinen^Qd^ -

, ^^dodado de Montes. -

. ; J^^; ^^6’.eniero Jefe del ramo de mon
tes ha piiesto en mi conocimiento el
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abuso que con grave perjuicio del ser-i 
vicio se ;viene cometiendo por. algu
nos de los peritos agrónomos y guar^ 
das mayores qué ^se.hacen' acompañar 
de jos que custodian los montes de .loq 
pueblos sacando es no .solo de sus dej 
marcaciones, sino hasta de los distris 
tos ó términos'municipales' de’' Su ''res 
■sidéñeia; y-que oor tal -arbitrarielád- 
y la de no usar'didios'guardas mayo- 

- res .corno se les tiene advertido Itp.ban- 
dolera y uniforme que. como distinti j 
vo de .su cargo previene la Real órdeh 
de 7 de Abril de 1847, se suscitan 
cuestiones en el desempeño del servir 
CÍO; á que,están .d^s^inados-; j

Eli: SU; co.nsecueiicia.A .con,el objeto- 
cíe que no continúen impugnemente 
y por mas tiempo los mencionados esi 
ceses, encargo á los Sres. Alcaldes,! 
guardas de los montes de los pueblos 
y demás-personas á quienes pueda iii- 
téresar'. éqúe ane-ídenuncien los que 
Hegueñ'áAu cSnocimientov:advirtién- 
doíes quenó. ten.ieñdo los peritos agró-í 
nómos'.señaladú distintiyoíalguno, de-i 
berán -acreditár" el'carácter de tales 
con la cfeddicial' y'demás 'documentos 
rétorentés. al-s^vicio q mi salgan á 
evacuár, así Como .los giiárdas mavo-t 
res cohda bandolera y .uniforme -qué 
quedan i-ndicado?.'?" E AV ;

Valladolid 25 de Mayo Me 1887*#?—^
, El"Gobernador accidental, -Rafael-Tri-' 

110 Figueroa.- A l 1
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Lá forma, en que ’ vieñe * tratando el 
«Boletín'general dél Mmislerio de la 
Goherñacio’n, » éñ su parte? doctrinal,.- 
as materias d.e los-Ministéríos de Go
bernación, Fomento y Hacienda, que 
constituyen*' toda la Administración- 
civil y económica que interesa cono
cer á cuantos funcionarios y Corpora
ciones'dependen "dé áquélfós- tres de
partamentos, há decidido á su ilustra
da redacción á introducir, aun á costá 
de nuevos'’Sá'crificío’s,' la importante 

; mima mejora ade- coleccionan ícom ¡la 
convoniente. , separación. por.; .ramos 
completam eu te. e.splj.ca,dps, cuando yl 
asuntó lo exija, toda laqíárté'íegísiá- 
tiva de tos indicados Ministerios del 

.emodo' /qiie-se annucja ; enpelz-toím^ó 
,del corriente mes y que. comynéurà á 
realizar ton él iiimédíátó" cóñ "él Au-' 
mentó de imprésioir que sea necesario: 
miii;que esta '-altéré su- pr.ecio,,nh las 
condiciones : con; que hasta, ahora.ha 
-venido sirviendo los núiiieros.de. f^m 
útil publicación. . : ,

Partiendo de esta basé sé’póáe-enl 
¡relacton lá Sección doetfiñal dél jíé-; 
riódico Con lá''parté''0ficiál'.dél''miémo,, 
'viniendo á adquirir -iqs .propurciones 
de una publicación: omptofa, así pa- 
ra los- empleados ''que ■sir.v,e.n-46.41003 
dependientes.hdel 'Ministerio de la 
Gobe-rnacron, cóim-'para los;qus'-Rro-^ 
ceden de toé dé Foiñén toy-'Hacienda;

y los ' Avuntámlehtod encóntrarán'dé ' 
ésa mañera un podérosó' y eficaz' a'li'A - 

diár,'q'ue'’'sin.acud'ir'á' otras cúleCcjoi 
'hes,' iés^Tiíst'úárá’ yRíáúr á cohócer 
Cóndá rhayér ífacílítía Í ''tiodéd i ' nece; ' 
sário para ’ llenar cuniprí¿Íánihñte sus 

' deberes. " -9- - ■ ■ .
Cbiivéncído dé'lás Ventajas’qiie és- 

'te péri'óílíctí'próp'ófcíóhá a 'lo.s 0mplea+ 
dos, Ay unta m'mn tos y'elémás' Curpo^ 
Ciónes que dependen dé los eniíñcía- 
dos Ministerios y, animadó del,.nías. 

' vivó' interés’en'. favor d'^ ellos,'''qo hó 
váciladó en rec'ómérídárlés la susefi- 
cion de aquel, niá.xime cuando el pe-' 
queño coste que les ocasiona se abona; 
en cu entas,-'AeguncJIeál órden de 18 
de,. Julio de 1862, . y de. todos modoé 
leá évita la jgd.ande"résp'óñ.sabíridafli 
en qUe' í'ñcurréh niúclíás 'veces pod 
desepnuepr.el:’texto É .interpretacioní 

..de.las dj^ppsiciqaes cuyp,icuiiipli.mien; 

. .to; les toca,; ;
,Al. jUAniOj,tje,usrp.o, y Imb.ieñd.Q o.b- 

seryado queja niayo.r.,parte.de.loyse;^’-;
. yiejoi^fde. Ia.;ádniinj,s,trfi0Í9;P doeal, ,..eA' 
,.pe.cia,lm;ente los referentes, á la eçutn- 
,.hilidad. municipal y, di|,Iü§, pósitos A®i 
.myacua cometiend(Ç^.,gtol)^^ puâtes,oyj 
, hiltas de uniformidad,,que.producen; 
. dilaciones ..y .npales-j.,considerables,; 
.aprovechoæsta-rpeaston parapycoiuon-, 
dar eficazmento.à.todps,,lQS,Àyuut.à-. 

.mientoala ..a^tquisicion Me,les. irqpre-' 
: SOS,;,que por upcméto iq sencillo, de: 

faeil inteligencia ynijust^dos eserdçta-' 
mente à la legislación que rige, à la 
vez que por un- reducido precio espen- 
de la Admiuistracioir de «La Consulta 
Municipal y Provincial» establecida 
en' Madrid; .câlle del'Espejó; mûmeros 
9 y Ito- priiaeípál; Aqiuieni'podrán di
rigir los pedidos, ó para mayor bre- 

’ Vedad á sú 'fépféSéñtáñ'té eñ to'átá 'pro- 
"vincía '4)1 VéfAttciÓ'’'Aómstíñ'*Gágó, 

■ 'qhé al frente desú Agencia Júrídícó- 
■Adñiínístrativ'a’, 'plazdelá de los ArCés,: 
ya ufó .á la casá Correó d'é 'esta 'capital,, 

" se halla provrstó Aé todóé'y -pódrá; 
sérviflé^ con ’ más p'récísion y prón- 
titudi'’ '

' Váíládólid 22 dñ Mavó de 1887.- 
'ÍEl 'Gobé'rñadó’r accidental, Ráfael Tr'i- 
llü’Ríguéróá'. A ' ' '

;Nùrn.. 2.570., . . '

Jïinta' de' iiislrn'^^^^ ^jübMôa 
ele leí provinciee ele VeHladoUd. ;

En el doletin del 15 del corriente 
. mesase' insertó., el. a nuncio ti el Sr.. Rec
tor de la Universidad, de la.s vacantes 
de escuelas dé ambos sexos de esta 
RfSyínciá, qui sé háÚ’de próveéh por 
‘ópOsíción en el mes dé Junio; ' '

Ed él dia 11 deí mismo,’' termina el 
plazo para la admisidñ dé lás sólicitu 

'‘des; ahi dé los Maestros"éómo las de 
' las'MáéAraS qhé qúiéián presentarse.

'-‘'Los’ejercícióS párá' das- AtouelásMe 
niños principiarán el 15 de Junio á, 
dais'núévé de Ru'mañana, éh uña dei 
Máshátédras dé'lá escuela" Norñíál de 
Maestros; y terminados estos'‘sé dará 
principio para tos de la escuela de

"truas, ahuuciada y demas que vaquen 
én el raes; en lá cátedra cíe la escuela 

"Norinal de Maestras, á la misma Íióra 
''de las''núev¿ de la mañaria. A 
' " Se anuncia para conocimiento de 

' jostopoiiitores.'
'^■ Valladolid Mayo'25 dé IW.^El 
"Preáidente, Gobémadur Accidental,- j nómico de 1867 á 1888, se halla de
Ráfael trillo higueroá.-Manuel San- manifiesto en la Secretaría de este 

Ayuntamiento.:per .término de ocho 
dias, que empezarán á. contarse desde

'tos MártiiiV Secretario, 

dienta de inslniceion PîebUâd ele ‘ ■ 
leí^opincieibele Veilladolid. ;

■ — ' Repetidas lían sido las Circulares 
de esta Junta en los años pasadosma- 
nifestando ser el mes de Mayo el mas 
apropósito para celebrar los exámenes.' 
públicos en todas las Escuelas de pri-i 
mera enseñanza. X la.s Juntas locales; 
cofréspon de'presidirles y-estondér el; 
acta oportuna jel tostado en que se; 
halla la instrucción en cada una de 
las Escúélás. ‘ A

■ Rn todo ei m^^s de Junio remitirán del año económico proximo de 1887 á 
1888,’se halla de manifiesto al públi- 

me^expresivo del iiúmerode Escuelas! Ro erija Secretaría del Ayuhtamiento
las mismas á.esta provincia] el ipfor-i 

públicas y. particnla.res, en que -se, 
.fian celebrado, el total de los párvu-: 
los, niños de ambos sexos y adultos', 
que asisten á ellas', estado en que se ■ 
Ralla, la ensAmuzá çn cada Escuela y 
lo demas que les parezca,.conveniente 

.advertir á esta .junta, resp.ecto á la' 
conducta y comporta-miento, de josi 

‘Maestros, para adoptar las. medidas-, 
conducentes á mejorar y perfeccionar 
la Enseñanza en todas las Escuelas 
referidas.

' ’Valladolid '25 de Mayo de 1867.— 
El Presidente, Gobernador accidental, ■ 
Rafael Trillo Pigueroa,—Manuel Sap-;

i tos Martin, Secretario.

Núm. 2.585.

dirección ffenered 'de dientas 
Pslaneddas '^ ’doteriees.

En ePSorteo celebrado en esto dia 
■ para adjudicar el. premio de 250 escudos 
concedido en cada uno á las huérfanas 
de Militares y patriotas muertos en cam- 
páña, ha cabido en suerte dicho premio 
á 1).’ Elena Maria Josefa Aranda, hija 
dé I). Antonio, miliciano nacional vo- 
luntario, dé la villa de Bolaños, muerto 
en el campo d(d honor.

Lo participa á Y. S. esta Dirección, 
' á fin dé que se sirva disponer se publi
que en el ftoleliK oficial y demás perió- 
dicos do esa provincia para que llegue á 
noticia de la interesada.

Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 24de.Mayo de 1867.—El Di
rector general, José María Bremen.
Sr. Gobernador de la provincia de

Valladolid.' '

Núm. 2.580

■ Ayuntamiento Constitucional de 
San Vicente derPalacio.

Terminado el repartimiento de, la 
contribución territorial que.lía corres
pondido á pste pueblo para el año eco-

la inserción de este anuncio en el Po- 
letin ceficial, _ .

San Vicente del.Palacio24 dq.Mayo 
de, 1867,—-El Alcaide,,. Faeundo Gar- 
.cía..—Pedro Cendo.n, Secretario,-,

Núm. 2.582.

Ayuntamiento Constitucional de 
Pobladura dé Sótiedra.

Terminado el apéndice al átoiHara- 
rniento de riqueza de está 'villa que 
lia de servir de base para el reparti
miento de la contribucion .territorial 

por término de. ocho días, á contar 
desde la inserción de esté anuncio en 
eí dole tind o ficial: para que puedan 
enterarse de él los coñtrjbuyéntes, y 
reclamar si algún .agravio hallaren 
dentro dél Úiclío término, pues pasádo 
hó serán oídas sus reclamaciones.

Pobladura de Sotiedra 2 de Mayo de 
1867.—-El Alcalde .accidental, Felipe 
Pérez.—-lídefonso Perez Villar, Secre
tario..

Núm.' 2.583.,

Ayuntamiento Constitucional de 
Viloria.

Terminado el amíHarámiento de la 
riqueza rústica, urbana y. pecuaria 
que ha de servir de base á la derrama 
de la contribución territorial que Cur- 
respoiido á este distrito municipal en 
el año económico de 1887 á 1888, se 
halla 'de manifiesto en la Secretaría úe 
este Ayuntamiento por término de 
ocho dias á contár desde la inserción 
de este anuncio en el Poleiin q^dal 
de'esta provincia; prevenidos los con
tribuyentes en aquel inscritos, que 
dentro de dicho término podrán hacer 
las reclamaciones de agravios que 
tengan por conveniente, y pasado no' 
se admitirá reclamación de ningún 
género. ■

Viloria 24 de Mayo de 1887.-^E1 
Alcalde, Estanislao de Benito.—El 
Secretario, Ecequi, l de Benito.

Núm. 2.577.

Ayuntamiento Constitucional de 
Castrillo • de Duero;

Terminada, por la Junta pericial de 
esta villa la rectificación del cuaderno 
de^ cómputos ó amillaramiento de la
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riqueza rústica, urbana y pecuaria de 
esta jurisdicción, que ha de servir de 
base para la derrama de igual contri
bución en elaño económico inmediato, 
el Ayuntamiento ha acordado se ex
ponga al público en la Sala Consisto- 

' rial de esta indicada villa,' por el tér
mino de seis días, que darán princi
pio en el de hoy, á fin de que los con
tribuyentes comprendidos en dicha 
rectificación ó apéndice, puedan exa^ 
rhinarle y exponer de agravios'si’los 
osperiméntasen; teniendo entendido 
que pasado dicho término, no se oirá 
reclamación alguna. '

Castrilló de Duero' 24 de Mayo de 
1807.—-El Alcalde Presidente, Bernar
do Rodríguez.—Por acuerdo del Ayun
tamiento, Juan Paredes, Secretario.

Núm. 2.579.

Ayuíltamiento Co istitucional de 
■ Encinas de Esgueva. ,

Terminado por la Junta pericial de 
este pueblo el apéndice, al amillara- 
miento de la riqueza rústica, urbana 
y pecuaria del inismo, base para la 
derrama de la contribución territorial 
correspondiente al año económico ve- 
niderÓ de 1867 á 1868 de este citado 
pueblo, se halla de manifiesto al pú
blico, en la Secretaria de este Ayunta-: 
miento por término de ocho dias, á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el J^oletin ojidal de la provin- ' 
cia, para oir de agravios; y pasado el 
cual, no se admitirá reclamación al
guna por justa que sea.

Encinas de Esgueva 25 de Mayo de 
1867.—El Alcalde Presidente, Adria
no Alonso.—-Por su mandado, Pedro 
Gonzalez, Secretario.

■ Ñúra. 2 575. .

Ayuntamiento' Constitucional de 
' ' Fuensakláña. '

Terminado el apéndice al amillara- 
miento do riqueza de esta villa que 
ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución territorial 
dél año económico próximo de 1867 á 
1868, se halla -de. manifiesto al públi
co en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de. ocho dias, á contar 
desde la inserción de.este anuncio en 
el Boletín oficiala para que- puedan 
enterarse de.él los contribuyentes, y 
reclamar si algún agravio hallaren 
dentro de dicho término, pues pasado 
nadie será oido.

Fuensaldaña 23 de Mayo de 1867. 
—El Alcalde Presidente, Bartolomé 
Hernández.—Venancio Conde, Secre
tario.

Núm. 2.576.

Ayuntamiento, Constitucional de 
Tamariz.

Terminado.el amillar amiento de la 
¿ riqueza rústica, urbana y pecuaria 

que ha de servir de base á la derrama 
de la Contribución territorial que 
corresponde á este distrito municipal 
en el año económico dé 1867 á 68, se 
halla de mauifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento por término de 
ocho di as 4 contar.desde la inserción 
de. este anuncm ^w dBoletín o/lctal 
de la provincia; prevenidos los con
tribuyentes en aquel inscriptos que 
dentro de dicho término podrán hacer
se las reclamaciones de agravios, con 
respecto á la aplicación del tanto por 
ciento que lía servido de tipo, pues 
pasado ya no se admite reclamación 
de ningún género.

Tamariz 22 de Mayo de 1867.—El 
Alcalde,. Juan Andrés Ruiz.—Antonio 
Hernández, Secretario interino.

Núm. 2.574.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villalar.

D. Fructuoso de Moya, Alcalde Cons- 
titucional de esta villa de Villalar,

Hago saber á todos los propietarios 
de fincas rústicas, urbanas y ganade
ría, vecinos y forasteros de esta villa: 
Qué terminado el repartimiento indi
vidual de los cupos que á la misma 
ha correspondido para el año econó
mico dé 1867 á 1868, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, á 
cóntar desde el en que se anuncie en 
el Boletín o^cíal de la provincia,, con 
objeto de que' los contribuyentés se 
enteren de la cuota que les ha corres
pondido y pueda reclamar de agravios 
tan solo por error, en la aplicación 
del tanto por ciento que ha servido de 
tipo para el señalamiento de aquella.

Villalar y Mayo 25 de 1887.—El 
Alcalde, Fructuoso de Moya.—El Se
cretario, Ruperto Negro.

Núm. 2.578.

Ayuntamiento Constitucional de 
Pesquera.

El reparto de contribución territo
rial de esta villa y año económico 
próximo, estará de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias á contar desde 
la pubiioacion de este anuncio en el 

,Boletín ojleíal à.e la provincia, á fin 
de que puedan enterarse los contribu
yentes y hacer ias reclamaciones que 
.crean justas. ■ . .

. Pesquera de Duero y Mayo 23 de 
1867,;—El .Alcalde Presi4tí.nte,.Igua- 
cio de la Cal. • ,

Núm. 2.581.

Ayuntamiento Constitucional de 
Casasola de Arion.

Terminado el apéndice al ami liara- 
miento de riqueza de esta villa que

ha de servir de base para el reparti
miento de la. contribución territorial 
del año próximo económico de 1867 á 
1868, se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho dias á contar des- 
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín ojícíal para que puedan en
terarse de él los co:¡tribuyentes y,re
clamar dentro del mismo el agravió 
que crean justos, pues pasado, no se
rán oidos.

Casasola de Árioh 22 de Mayo dé 
1867.—'El Alcalde, Benito Gómez. .

Núm. 2.588.>. ■

Ayuntamiento Constitucional de 
Villagarcía de Campos.

Terminado el apéndice al amülara- 
miento de la riqueza rústica, urbana 
y pecuaria de este distrito, base para 
el repa rtimiento del cupo que ál mis
mo corresponde satisfacer en el próxi
mo año económico dé 1867 á Dí68, se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de éste Ayuntamiento por término de 
oche dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ojieíeil 
de la provincia, en cuyo periodo se 
admitirán y resolverán las reclama
ciones que se presentasen. - 

Villagarcía de Campos 20 de Mayo 
de 1867.—Bernardo Leal'.—Federico 
Gutierrez Hernández, Secretario.

Núm. 2.584.

Ayuntamiento Constitucional de 
Aguilar dé Campos.

Autorizado pompetentemente para 
arrendar en pública licitación las es
pecies de consumos, la de vino con la 
exclusiva en la venta al por menor y 
las demas con libertad de ventas que 
corresponden á su jurisdicción, ha 
acordado señalar para su primer re
mate el dia 9 de Junio próximo, y ca
so de ser necesario el segundo, para 
el 16. del mismo à las once dessus 
respectivas mañanas, bajo el pliego de 
condiciones re.‘gpeetivo y que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento y que presenciarán los 
licitadores en el acto del remate.

Aguilar de Campos 24 de Mayo de 
1867.—El Alcalde, Nicolás Toledo 
Girón.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Han ingresado en este dia corres
pondiente á 53 imponentes, de los 
cuales 5 son nuevos, la cantidad de 
reales vellón 14.020.

Se ha devuelto á petición de 5 
interesados la cantidad de reales ve-^ 
llon 4.239'79 céntimos en metá
lico.

Valladolid, 26 de Mayo de 1867. 
—El Director de semana, José Sal
vador Ruiz.

MONTE DE PIEDAD.

Rs. Cénts

Se han dado por 11 em
peños sobre alhajas. . . 3.910»

Se han cobrado por 7 
desempeños sobre alha- ' 

■ jas. .¡.. ^ .... 4.075 » 
. Se han dado por 21 le

tras. ; ... ... 118900
Sehan cobrado por 22 

letras. . .109 500

Valladolid, 26 de Mayo de 1887.
—El Director de semana, José Maria 
Frias.

Administración de la Beal yeguada 
de Arany ací^.

FORMULARIO
PARA LA INSTRUCCION DE ESPEDIENTE DE 

ARRENDAMIENTO EN PUBLICA SUBASTA

DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES, 
por

D. ROBERTO IRANZO Y PALAYICÍNO 
oficial del Gobierno de la provincia de 

: Valencia.
Comprende las disposiciones que rigen 

sobre propuestas y subastas de los mis- 
naos, un modelo de espedientes desde la 
carpeta al oficio de remisicn, y pliego 
de condiciones para el arriendo de los 
arbitrios que utilizan los ayuntamientos.

Se vende al precio de 8 rs. vn., en 
a Imprenta de este Boletín.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía, 

Calle de la Victoria, 24.
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